
Año L. Miércoles 17 de Octubre de 1883. Núm. 92.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

n ¿AiuaozA, en la Administración del 
0LuT’-^, sita en la Imprenta de la Casa- 

«ospicio de Misericordia.

remT 8U8C1"*C'dne8 d® ^Uera P°^ráB hacerse 
i lenelo «ti importe en libranza del Tesoro 

0 *etra de fácil cobro.

al V COrreaPondencia se remitirá franqueada 

CagaTT1” ^^Clla ImPrenta D' QreSorio

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
bi^'ñV^y.^^Posiciones generales del Go- 
vinrin ^“^“ '^'Orms para cada capital de pro- 

UesdeGUeSe Duhhc.Hn nn olla7 des-/ 031 etlue?0 publican oficialmente en ella, B( 
vlos do |Cualro dias después para los demás pue- ej< 
Noy!,.» i misma provincia. (Decreto de 28 de de

de 1837A '

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

á informe de la Sección de Gobernación 
su. ^ou^ej° de Estado el expediente relativo á la 
J^pensión de un Concejal del Ayuntamiento de Ca- 
t¡d e ^ecretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emi- 
^ctam11 ^ia de Setiembre último el sig-uiente 

do^^01110, ®r,: cumplimiento de la Real oydeu 
Ll del corriente mes, ha examinado la Sección el 

ludiente de suspensión del Concejal del Ayunta- 
c í^l i0 de Cañete, 1). Telesforo Sánchez Cano, de- 
^ada por el Gobernador de Cuenca:

tu- Íeí?u^a de los antecedentes que constituido el ac- 
pr? Ayoiitamiento uc Cañete el día l.° de Julio 
1) Sm° p^ado, no compareció el Concejal electo 
ca. elesforo Sánchez C no á posesionarse de su 
! y habiéndosele anunciado por medio de co- 

U11icación los días en que la Municipalidad había 
.?rdado celebrar sesiones ordinarias, tuvo lugar la 
!)Onnera en 8 del referido mes, sin que asistiera tam- 
1 el mencionado Concejal.
h Conminado éste por el Alcalde con la multa de 
pró ^ese^a Pai'a cas0 de Q116 n0 acudiera á la sesión 

0Xlrna, no concurrió Sánchez Cano, como á nin- 
iVa’1 ^as auccsivatucntc celebradas, hasta el día 

de Agosto siguiente, imponiéndosele la multa de 

4 pesetas por su negligencia, multa que no satisfizo 
el rntjresftdó.

En su consecuencia, el Alcalde comunicó al Gober
nador de la provincia lo ocurrido, y esta Autoridad 
acordó suspender de su cargo al Concejal, y elevar 
el expediente al Gobierno con arreglo al art. 191 
de la ley Municipal vigente.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la pro
videncia del Gobernador.

La citada ley impone á todos los individuos de los 
Ayuntamientos la obligación precisa de concurrir 
puntualmente á las sesiones. D. Telesforo Sánchez, 
según los datos del expediente, no asistió á ninguna 
de las del Ayuntamiento de Cañete hasta la fecha en 
que aquél se incoó, insistiendo en su perseverante 
abandono á pesar de haber sido apercibido y mul
tado.

La suspensión decretada por el Gobernador se 
ajustó, por lo tanto, á lo prevenido en el párrafo úl
timo del art. 183 de la ley Municipal, y la Sección 
entiende que procede confirmarla y mandar se exijan 
á I). Telesforo Sánchez y Cano por los trámites del 
art. 185 de la citada ley las multas que se le han 
impuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, con devolución del expediente, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Oc
tubre de 1883.—Gullón.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Secciómde Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
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suspensión del Secretario del Ayuntamiento de Pe
raleda de San Román decretada por V. S.., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Setiembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de l.° del actual se 
ha remitido á esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y del Secretario interino 
del Ayuntamiento de Peraleda de San Román, pro
vincia de Cáceres, á fin de que la misma informe por 
lo que respecta al último.

Los cargos que sirvieron de fundamento al Gober
nador para decretar la suspensión del referido fun
cionario son: que separadamente del libro de actas 
existía un cuaderno con señales evidentes de haberse 
intercalado tres pliegos con 12 actas de otras tantas 
sesiones; que en el expediente instruido para la 
constitución de la Junta municipal aparecía un cer
tificado del acta de la sesión del 6 de Agosto, expedi
do por el Secretario, que no, constaba en el acta 
original unida á las diligencias instruidas por el 
Delegado; que en el expediente formado para la 
aprobación del presujaiesto ordinario para el ejerci
cio de 1882-83 figuraba un acta.del 13 de Agosto en 
que constaba haberse discutido y votado aquél, 
siendo así que en la de la misma fecha estampada 
en el libro no se hacia mérito del presupuesto; que 
en el expediente instruido en su día para la separa
ción del que fué Secretario D. Victoriano González 
Nuevo, al practicarse la ampliación mandada en la 
Real orden de 6 de Mayo de 1882, se certificó por 
el Secretario, hoy suspenso, obraren el Archivo mu
nicipal todos los documentos, cuya falta mencionaba 
dicha Real orden, certificación que calificó de Risa 
como las anteriores el Delegado del Gobernador por 
no existir en el Archivo tales documentos.

Dada audiencia al interesado, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 124 de la ley, manifiesta que es 
un hecho inexacto que hubiera un cuaderno separa
do del libro de sesiones, y se hubiesen en él interca
lado actas. ,

Niega también que existe falta de conformidad 
entre el acta de 6 de Agosto estampada en el libro 
v lo que obra en el expediente instruido para la for
mación del presupuesto de 1882-83, asegurando que 
éste se discutió, y que el acta referente al particular 
se halla en el libro de las sesiones de la Junta de 
asociados.

En cuanto á no haber parecido los documentos 
cuya falta motivó la separación del Secretario don 
Victoriano González Nuevo, dice que del Archivo 
municipal no se ha extraído ninguno, existiendo to
dos los papeles á que se refiere la Real orden de 6 
de Mayo, según tiene certificado..

Observa, la Sección que al tratar de desvanecer 
D. Pedro Arroyo los cargos que se le imputan lio 
acompaña al efecto prueba ni documento alguno que 
justifique sus asertos, siendo esto tanto más repara
ble, cuanto que no obstante negar el hecho de ha
berse llevado por separado un cuaderno de actas en 
las diligencias instruidas por el Delegado, tiene di
cho, bajo su firma, que se había preséntádo á éste 
un libro de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el año económico 
de 1881-82, y cuatro pliegos más de actas de sesio
nes correspondientes al mismo período, en las cuales 
se hallaba en blanco el folio siguiente á la del 6 de 

Agosto, y que no había actas de sesiones respec 
al ejercicio corriente. el

Ésta diligencia, suscrita como se ha dicho po 
mismo Secretario interino D. Pedro Arroyo, 
decía en parte sus descargos, á lo que se 
también la circunstancia de que habiéndose 
to por el Gobernador y por la Comisión 
respectiva, y separadamente visitas de inspec^ 
las oficinas municipales han dado iguales resul*' ie 
consignando la última Corporación en su 111 \ ¿ 
que el Secretario, bien fuera por falta de 
sobra de abandono, distaba mucho de merece 
guir desempeñando la Secretaría. ara

Esta indicación, unida á la falta de pruebas 
justificar sus descargos D. Pedro Arroyo, V 
circunstancia también de hallarse éste desemp1 
do el cargo sólo con el carácter de interino, so'1 g 
zones que en sentir de la Sección no permite'i 
continúe en tal estado de interinidad el dese'11! 
de la Secretaría del Ayuntamiento, y en tal 
to opina que á tenor de lo dispuesto en el ai ■ e 
122 de la ley, procede que el Ayuntamiento 
la vacante, y, previo concurso, haga el nonl¡(1lie 
miento de Secretario en propiedad y lo común 
al Gobernador de la provincia.» . J

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) c^fll 
preinserto dictamen, se ha servido resolver con 
el mismo se propone. . Je

De Real orden, con devolución del expedicn^v 
referencia, lo digo á V S. para su conocim1*3' . 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
Madrid 4 de Octubre de 1883.—Gullón.—Sr- 
bernador de la provincia de Cáceres.

(.GacelaS Octubre 188J1-

SECCION QUINTA.
ADMINISTIUCION DE CONTIUBCCIOXES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE Z A R A G O Z A -

Negociado de Rentas Estancadas.

El 24 de Noviembre próximo, á la una y 
de la tarde, tendrá lugar en ia Dirección gene'9 
Rentas Estancadas, con sujeción al pliego de 
ciones y muestra que en la misma estará de 
fiesto, la primera subasta para contratar 66.00 v 
mas de papel blanco de tina de primera 
62.000 de segunda, y además las que sobre 
puedan pedirse hasta un máximum de 16.000 
mas de primera clase y 18.000 de segunda, 
años 1884 y 1885, con destino á la fábrica 
nal del timbre.

Lo que se anuncia al público para su inteligc" 
remitiéndole, por si desea conocer mayores datOy 
ferentes á la subasta, al anuncio que aparece 
to en la página 101 de la Gaceta de Madrid 
rfespondiente al 10 del actual.

Zaragoza 15 de Octubre de 1883.—El Ádn11 
trador, Lorenzo Sánchez.
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BATALLON RESERVA DE ALCAÑIZ, NÜM. 86.
-------------- ' ■ -=o -9G^Do <=--- ------------------

Re l a c ió n  uomluat ele los individuos del mismo que no se Kan presentado á recoger sus licencias absol^ 
á esta oficina del Detall.

CLASES. NOMBRES.
NOMBRES DE PUEBLO 

porque cubrieron 
cupo.

JUZGADO 
de primera ins

tancia.
Reemplazos

ALCANCE* 
que 1^ 

resultaron'

Pía». cu'Padre. Madre.

Soldado. Nicolás Escuelas Moles.... Nicolás. María. Molinos. Castellote. 1875 »
» Juan Bautista Gil............. José. Magdalena 1S75 »
» Timoteo Sierra Sauz.... 1875 »
» Silvestre Jiménez Blesa... Gregorio. Francisca. Andorra. Idem. 1875 40-53
» Lorenzo Sigues Rayo........ Julián. Isabel. Cutanda. Montalbán. 1876 44*46
» Manuel Martín Izquierdo . Martín. María. Tornos. Calamocha. 1875 45-15
» Juan Guerrero García....... Paulino. Pascuala. Villamayor. Zaragoza. 1880 »
» Pascual Carreras Aguilar.. Manuel. Inés. A leo risa. Castellote. 1878 »

Bernardo Ibañez Gracia... Bernardo. Francisca. Argente. Montalbán. 1878 »
Ventura Lahoz Zaero......... Pablo. Blasa. Panevudo. Idem. 1874 66-38

Alcailiz 5 de Octubre de 1883.—El 0., T. C., primer Jefe, Rafael Vázquez.

BATALLÓN RESERVA DE BELCHITE, NÜM. 80.
Los individuos expresados en la relación del final 

de este anuncio, á quienes por turno riguroso, de an
tigüedad de ingreso en el servicio corresponde reci
bir en este batallón alcances que les resultaron al 
ser licenciados por cumplidos, han de recibirlos en 
Belchite en los días del comente mes que respecti
vamente se mencionan.

Intereso á los Sres. Alcaldes de los pueblos corres
pondientes que se lo hagan saber, y les advierto’ 
que se presenten al efecto en Belchite en la mafrito 
del día que se señala, en las oficinas de esta R-éser' 
va, los propios interesados; pues sólo á éstos y u0 
otra persona han de entregarse los alcances, y 
cada uno traiga su cédula personal, el abonaré con
dicional que se le dió, la libreta de ajustes y su b' 
cencia absoluta por cumplido.

CLASES. 1XOMBRES. FUEBLOS.
PARTIDOS 
judiciales.

Días en que han de réClW: 
sus alcances.

Soldado. . Vicente Ordovás Nadal............... Belchite. Belchite. El 21 del corriente mes de Odub1'
» Lamberto Naval Labuena.......... Idem. » »
» Vicente Losmozos Paracuellos.. Idem. »
» José Ordovás Martínez............... Idem. » »
» Joaquín Echavarría Riberés.... Idem. » »
» Matías Martinez Gorriz............. Idem. » »
» Pedro Izquierdo Zaldivar........... Idem. » »

Ruperto Cubel Gal vez................. Idem. » »
» Gregorio Benedicto Perez.......... Idem. »
» Victoriano Lacosta Escobar. ... Idem. » »
» Manuel Trullén Perez................. Idem. » »
» Antonio Trullén Perez................ Idem. » »
» Manuel Marcuello Moliner......... Idem. » »
» Victoriano Artigas Sanz............. Letúx. » »
» Antonio Paracuellos Arta!......... Moneva. » »
» Manuel Márcos Pina................... Azuara. » »
» Pablo Ansón Baquero................. Idem. » »
» Francisco Serrano Clemente.... Herrera. » »
» Pedro Guillén Lairiba................. Idem. » »
» Narciso Lázaro Aznar................. Moyuela. » »
» Benito Pelegrín Sardana............. Fuendetodos. » A
» Antonio Upe Adrián.................... Puebla de Al bortón. » »
» Manuel Trinchán Salvador........ Idem. » » '
» Juan Gascón León....................... Osera. Pina. »
» Raimundo Tomás Andrés........... Daroca. Daroca. El 25 del corrienlc mes de Ochib1"8
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CLASES.
HOMBRES. PUEBLOS. PARTIDOS 

judiciales.

toldado. . José Mendieta Benedict............... Aguarón. DarÓca.
Joaquín Barbo García................. Idem.
bermín Remacha Gascón........... Abanto.» Mariano Valero Sierra................ Langa. »
Pedro Serrano López................... Idem.
Juan Tajada Gómez..................... Torralba de los Frailes. »

»
Vicente Gracia Alejandre...........  
francisco Guerrero Herrero....

Manchones.
Atea.

»
»» Desiderio Guerrero Berbejal.... Acered.

Tomás Hernando Otero............... Idem. »
Victoriano Serrano Aldana........ Idem. »» Valero Ruiz Hernández............. Orcajo. »

Cabo 1 0 Vicente Royo Berné.................... Paniza. »
Jorge Lapiedra García................ Idem. »
José Calegero Lallana................. Pardos. »» José Hernando Lafuente............ Idem. »» Juan Blasco Rubio......................
Fidel Doñolfa Bielsa....................

Caspe. 
Idem.

Caspe. 
»

Basilio Cirac Rabinal.................. Idem.
Francisco Pedroso Molinos......... Idem.» Mariano Dolader Comech........... Idem. »» Gregorio Cambar Albiac............ Idem. »» Tomás Navoles Cortés................ Idem. »

^Deta...
Mado. .

Pascual Dolader Borroy............. Idem. »
Atanasio Baile Rafales................ Idem. »
Antonio Navarro Borroy........... Idem. »» Mateo Piquer Pallares................ Idem.» Manuel Sauz Zabay.................... Idem. »
José Navarro Garcés................... Idem. »
Manuel Ferrer Gil....................... Idem. »» Juan Cardona Perdiguer............ Idem. »
Inocencio García Camón............. Idem. »» Domingo Andreu Montaner.... Idem. »» Francisco Donastre Soler........... Maella.
Pedro Albiac Bondía.................. Idem. »» Matías Cúbeles Vidal.................. Idem. »» Sebastián Guedo Vidal............... Idem. »» Ceferino Pallas Cuello............... Idem. »» Carlos Celina Poblador............... Idem. »» Pedro Capaces Bordas............... Idem. »» José Sulné Sime.......................... Nonaspe. »
Romualdo Roig Roig................. Idem. »
francisco Andrés Llop............... Idem. »
Benito Andreu Salvador............. Idem. »

Mta... Antonio Piazuelo Falcón........... Chiprana. »
Mariano Brau Llop...................... Fabara. »

Días en que han de rec ibir 
sus alcances.

El 25 del corricole mes de Octubre. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

El 20 del corriente mes de Octubre.

» 

» 
»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»

Belchite 9 de Octubre de 1883.—El Coronel, T. C., primer Jefe, Hermenegildo Tubia.

UCALDli DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

P0n^0rmidad con lo resuelto por el excelentí- 
^^2 Ay^tamiento en sesiones de 20 de Enero de 

corriente año, la Comisión 
f nomkráda al efecto con el Sr. Síndico y per- 

eq.f y practico á ella agregado saldrá
1 Pol)lación, si el tiempo no lo impide, en la 

Da del día 22 de los corrientes á continuar los

deslindes ó rectificaciones de los amojonamientos con 
los pueblos limítrofes, con arreglo á lo prevenido 
en superiores disposiciones vigentes, al objeto de 
que el Oficial del Cuerpo de Topógrafos D Dioni
sio Casañal Zapatero pueda llevar adelante al mismo 
tiempo los trabajos del levantamiento del plano de 
Zaragoza hasta el límite de su término municipal, que 
S. E. le tiene encomendado.

En su consecuencia, la referida Oomisión, presidi
da por el señor 9.°Teniente de Alcalde y acompañada *
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del referido Sr. Casanal, dará principio á las opera
ciones en la mañana del expresado dia con el pueblo 
de Monzalbarba, continuándolas después, previo el 
aviso oficial respectivo de dicha Comisión, con el de 
Utebo hasta deslindarlo con el barrio de Las Case
tas, y con los de Sobradiel, La Joyosa, Pinseque, 
Alagón, Barbóles y Péramán, Bardallúr, I rrea de 
Jalón, Rueda, Epila, La Muela, Muel, Mozota, Bo- 
torrita, María, Cuarte y Cadrete, quedando citados 
y emplazados debidamente todos y cada una. de las 
Corporaciones, pueblos y personas que tengan pro
piedades ó interés alguno en el terreno que debe 
comprender la mojonación para que se sirvan asistir 
por sí, ó por medio de representante ligítimamente 
autorizado, á presenciarla, y teniendo entendido 
que se les considerará como presentes, sin derecho 
á ulterior reclamación sobre el particular, dado caso 
que no lo hiciesen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de los interesados y áfin de que no pue
dan alegar ignorancia.

Zaragoza 13 de Octubre de 1883.—P. V., Jorge 
Cazcarro.

SECCION SEXTA. _
El reparto de guarderío, formado por el Ayunta

miento y Junta municipal de este distrito para el 
corriente ano económico, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de dicho Ayuntamiento por tér
mino de ocho días; durante los cuales podrá ser exa
minado por todos los contribuyentes incluidos en el 
de inmuebles, á quienes comprende, y hacer las re
clamaciones de agravio que creyeren justas.

Ainzón 14 de Octubre de 1883. — El Alcalde, 
Teodoro Cruz.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años económicos de 1881-82 y 
1882-83, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, parales 
efectos del párrafo 3.° del art. 161 de la ley Muni
cipal.

Gallocanta 10 de Octubre de 1883.—El Alcalde, 
D. S. O., Alejandro Esporit, Secretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se encuen
tra vacante la plaza titular de Farmacia de esta vi
lla, con haber anual de 125 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía por término de 15 días.

Erla 11 de Octubre de 1883.—El Alcalde, José 
Bandrés.

Vacante el partido de Medicina y Cirujía de esta 
villa por dimisión del que la obtenía, cuya dotación 
es 500 pesetas por Beneficencia, pagadas por trimes
tres vencidos y las igualas á partido con los vecinos 
con quienes contrata, se proveerá el día 31 de los 
corrientes, hasta cuya fecha se admitirán solicitu
des que se dirigirán al Alcalde de esta villa; advir
tiendo que el Facultativo que solicite ha de justifi

car cuatro años cuando menos de ejercer la profe* 
sión.

Calcena 12 de Octubre de 1883.—El Alcalde, 
Angel Mediel.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo^ 
halla vacante por dimisión del que la desempeña' 
su dotación consiste en 250 pesetas, pagadas p01' 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debida' 
mente documentadas en la oficina de este Ayunta' 
miento por término de 15 días, á contar desde lain* 
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°' 
vincia. "

Layana 15 de Octubre de 1883.—El Alcalde, J0' 
sé Murillo.

Ignorándose en la Alcaldía de Villamayor el 
micilio de la mayor parte de los terratenientes i*eS1' 
dentes en la capital y barrio de Montañana, 
anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de 
capital para que los expresados terratenientes se si ' 
van poner en conocimiento de esta Alcaldía sus d0' 
micilios, con expresión de la calle, número y cua1^ 
to, pues de lo contrario no les es posible á los deped' 
dientes del Ayuntamiento de Zaragoza cumpliu16 ' 
tar en ningún ramo de contribuciones, y muy espe 
cialmente en el reparto de la alfarda; el que así u0 , 
verifique procurará tener su encargado ó repréS^11 
tante en esta localidad, y en el caso de no 
ninguno de ambos medios sufrirá los procedin»6 
tos ejecutivos sin interrupción. ,

Villamayor 9 de Octubre de 1883.—El AlcaE ’ 
Pablo Moche.

El día 23 del presente, y hora de las once < de 
mañana, se procederá á subastar en la Casa Coas1 
torial de este pueblo las minas de cobre y p]0113 J 
denominadas «Micaela» y «Emilio», bajo el tip0.^ 
alza de 2.733 pesetas 62 céntimos en que ha s1 
declarado insolvente el propietario D. Hilario M° 
tes. -0

Lo que se hace público por medio de este anuu( 
para el que quiéra interesarse en la subasta. ,

Fombuena 14 de Octubre de 1883.—El Alcal ' 
Manuel Laplaza.—P. O., Pedro José Olvar, Sec 
tario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instan01 

del distrito de San Pablo: v
Hago saber: Que en la pieza separada de ern^^i 

go referente á causa seguida en el Juzgado 
cargo contra José Ortiz Valencia, vecino de 
sobre lesiones, llevo acordado que en subasta p11 
ca, y rebajado el 25 por 100 del precio de su 
da retasa, se proceda á la venta de los bienes 
situados en el referido pueblo de María y sus téf • 
nos, se expresan á continuación, y son: , .

l .° Un campo, secano, en la Plana, de seis n 
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toreas, 86 áreas y 57 centiáreas; lindante por los 
cuatro puntos cardinales con monte del Sr. Conde • 
^ Fuentes: en 240 pesetas.

Otro campo, secano, en la Plana de Urrea, 
c°n una paridera de cerrar ganado, de tres hectá
reas, 43 áreas y 28 centiáreas; lindante por Norte, 
•ju - y Poniente con monte del Sr. Conde, y por 
-'ríente con otro de Rafael García: en 240 pesetas. 

. “ Otro campo, secano, en la Plana, de una 
^cetárea, 74 áreas y 74 centiáreas; lindante por 

con otro de Fidel Morata, y por Sur, Oriente 
v Poniente con monto del Sr. Conde: en 30 pesetas. 
. Otro campo, secano, en la Plana del molino, 

una hectárea, 28 áreas y 75 centiáreas; lindante 
P01" Norte con monte común, por Sur y Poniente 

otro de la viuda de Antonio Paena, y por Orien- 
e S0(n Pasto cabañal: en 13 pesetas 75 céntimos. 
. o-0 Otro campo, secano, en la Valeja de Tarder, 
uc una hectárea. 14 áreas y 42 centiáreas; lindante 
POr Norte con el de Joaquín Morata, por Sur con el 
a® Ramona Ortíz, por Oriente con Barranco de los 
puentes y por Poniente con monte común: en 14 pe- 
sctas 46 céntimos.
. b-0 Un campo, regadío, con agua sobrante, en 
a Eongardeta, con cuatro olivos, de 28 áreas y 28 
centiáreas; lindante por Norte con viuda de Joaquín 
Pomingo, por Sur con acequia Molinares, por Orien
to con herederos de Agustín del Bayo: en 210 pe
setas.

Una chopera, en Fluz, la cual es tierra en la 
actualidad de tres áreas y 57 centiáreas; lindante 
por Norte con viuda de Fulgencio Julián, por Sur 
con Lorenzo Al ver, al Oriente con rio Huerva y al 
1 uniente con Francisco Morata: en 37 pesetas 50 
cuntimos.
„ 3.° Una era y pajar, en las Eras, de 11 áreas y 
04 centiáreas; lindante por Norte y Poniente con 
eptrada del pueblo y por Sur y Saliente con Fran- 
C1sco Puértolas: en 289 ]iesetas.

9-n Y una casa, en la calle Nueva, demarcada 
con el núm. 16, de superficie ignorada, compuesta 
ue tres pisos con el firme; lindante por la derecha 
c°n la de la viuda de Joaquín Domingo, por la iz
quierda con la de la de Silvestre de Pró, y por la 
espalda con calle Baja: en 562 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au- 
'uencia de este Juzgado de mi cargo, he señalado el 
(ha 12 (]e| próximo viniente mes de Noviembre, á las 
Once de su mañana, y con las prevenciones de que 

queda rebajado el 25 por 100 de su retasa, de 
que para tomar parte en la subasta habrán de depo- 
súur previamente los licitadores el 5 por 100 del 
l^ecio en que se anuncia á todos ellos, y que la ven
to se hace sin perjuicio de los derechos que sobre 
J°s mismos bienes gocen los Sres. Conde de Fuentes, 
ue los cuales podrán enterarse en el oficio del Es
Cribano que autoriza y mediante el presente, á fin 
ae que los que deseen enterarse en su adquisición 
Puedan efectuarlo en los expresados día y hora.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 1883.—Joa
quín Castro Arés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Cédula de citación.
, En cuínplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

primera instancia del distrito de San Pablo de 

esta ciudad, se cita á Manuel Magdalena, Cristóbal 
Herrando, Pedro García, José María Giménez, Jaime 
González y Bernardino Lainez, empleados que fue
ron en el penal de esta ciudad, para que dentro del 
término de quinto día se presenten en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 62, para cierta diligencia de la administra
ción de justicia en causa criminal, bajo apercibi
miento.

Zaragoza 6 de Octubre de 1883.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Caspe.

D. Facundo Sancho y Bonal, Abogado y Juez mu
nicipal de la ciudad de Caspe, y ejerciente el de 
instrucción de la misma por incompatibilidad del 
propietario en el expediente de que luego se hará 
mención:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Sebastián Cabistán Jo- 
vere, vecino de Fayón, sobre robo, se venden en 
pública subasta, como de su propiedad, las fincas 
siguientes:

Un campo, secano, situado en el término de Fa
yón, partida Camino de Tabernes, de cabida un 
cahíz, dos fanegas de tierra campal, ó sean 79 áreas, 
51 centiáreas; lindante al Norte con Antonia Cabis
tán, al Este con José Castarlenes, al Sur con José 
Carmoliva y al Oeste con Manuel Ruiz: tasado en 
130 pesetas.

Un corral, situado en dicho pueblo y su calle de 
Matarraña, sin número; lindante al Norte con An
tonia Loberano, viuda de Miguel Lluarí, al Sur con 
Pablo Esqué Darán, al Este con calle Matarraña y 
al Oeste con calle del Arrabal: tasado en 112 pe
setas.

Dicho acto tendrá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado el día 7 del próximo mes de Noviembre y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte, advirtiéndose 
no se admitirá postura que no sea arreglada á dere
cho, y que si bien los títulos de posesión de dichas 
fincas estarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, se hallan sin inscribirse, siendo condición de 
que el rematante verifique la inscripción omitida an
tes del otorgamiento de la escritura de venta, cuyos 
gastos se descontarán del precio objeto del remate.

Dado en Caspe á 11 de Octubre de 1883.—Fa
cundo Sancho.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

Valderrobres.

Por el presente, y en virtud de providencia de es
te día, se cita por una sola vez á Manuel Perez Se
rrano, comerciante, cuya vecindad y paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, desde 
que tenga lugar la inserción de este único edicto, 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de cierta 
providencia dictada por S. E. la Audiencia de la 
ciudad de Alcañiz en causa sobre hurto de puntillas; 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 13 de Octubre 
de 1883.—Jorge Dilla.—Por mandado de S. S., Ra
món Camps. \
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado dura/nte la 1.a decena de Octubre de 1883.

Zaragoza. 15 de Octubre de 1883.—El Juez municipal, F. X. de Zenarbe.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

LBUITTMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

| DIAS. V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Total ........

de

vivos.
V

arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total........

de

muertos. 1

1......... 2 3 5 » 1 1 6 » » » » » » »
2......... 2 4 6 1 2 3 9 » » » » »
3......... 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » »

4......... . 4 3 7 » 1 1 8 » » » » » » »

5.......... ¡ 2 » 2 2 » » » » » » »

6......... 4 3 7 2 2 4 11 » » » » » » »

7.......... i » » » » » » » » » » » » »

1 8..... 3 2 5 » » » 5 » » » » » » »

9......... 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » »
10..........1 3 1 4 1 2 3 7 » » » » »

21 19 40 7 9 16 56 » » » » » » »

total
DE

AMBAS CLA

SES.

6
9
3
8
2

11
»
5
5
7

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena ^ 

Octubre de 1883, clasificadas por seseo g estado cioil de los fallecidos.

Zaragoza 15 de Octubre de 1883.—El Juez municipal, F. X. de Zenarbe.

DIAS.

FALLECIDOS. __
t o t a l  ¡ 

g e n e r a l --'V A n O TNT S . ES". 2E2 TMI B JEt A. s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. V 1 Viudas.
___________

TOTAL.

■
í 1......... 9 2 » 2 5 » » 5 7
i 2......... 2 2 » 4 2 2 1 5 9
’ 3......... 2 1 » 3 1 » » 1 4 1
j 4......... 4 » 4 2 » 1 3 7 !
! 5 . . 1 1 » 2 1 1 » 2 4 ¡
| 6......... 3 1 1 5 3 1 1 5 10
¡ 7......... 1 2 2 5 » 1 1 2 7 1
í 8......... 1 1 » 2 2 » 1 3 5
1 9......... 3 1 2 6 1 1 » 2 8
I 10......... 2 » » 2 1 » 1 3

19 11 5 35 18 6 5 29 64^,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


